
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020170117000 

  
 Previo a tener por notificados a los demandados, apórtese copia del mandamiento de 
pago y el auto mediante el cual se aceptó la cesión a favor de la ahora acreedora, remitidos 
junto con el aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., así como de la comunicación enviada. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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